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Por   “REORGANIZACIÓN, POR LOS HIJOS DEL PERU “  

 
Por  

 

 

Descarga de la página web: EL MODELO DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 

DISTRITAL y LA FICHA DE AFILIACIÓN en el siguiente LINK:  

https://partidoprogresista.org/ 

O escríbenos al WhatsApp 908598738 / 957932620 / 959888718, para poder enviarte 
el archivo y guiarte en el proceso la constitución del comité provincial. 

PRIMERO: Para empezar con la constitución de COMITÉ PROVINCIAL, deberá de 
VERIFICAR que los miembros del COMITÉ PROVINCIAL, NO PERTENEZCAN o ESTEN 
AFILIADOS A OTRO PARTIDO POLÍTICO. 

Para ello deberá filtrar el número de DNI en el siguiente link: 

  https://sroppublico.jne.gob.pe/Consulta/Afiliado/Index 

Escribir  el NÚMERO DE DNI. 

 

 

 

 

 

 

Cuando ya hayas ingresado el NUMERO DE DNI, el código (los números en AZUL), Y hayas presionado en 
CONSULTAR, TE APARECERA EL SIGUIENTE CUADRO: 
 En cual deberá señalar HISTORIAL DE AFILIACIÓN - NINGUNO, mostrado a continuación: 

 
 

 

 

 

 

 

 
Cuando hayas verificado que el ciudadano NO pertenece a ningún grupo político,  

ESTE CIUDADANO es APTO para ser MIEMBRO DEL COMITÉ PROVICNIAL o AFILIADO. 

 

 

 

 

01 

PASO 

INGRESA 

NÚMERO DE 

DNI. 

1 Ingresa el CODIGO 

que te aparece al 

COSTADO. 

2 Por último, 

presiona en 

CONSULTAR. 

3 

INSTRUCTIVO para realizar la CONSTITUCIÓN DE COMITÉS PROVINCIALES  

 

02 

PASO 

https://partidoprogresista.org/
https://sroppublico.jne.gob.pe/Consulta/Afiliado/Index
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Cuando ya hayas verificado que los TRES MIEMBROS DEL COMITÉ PROVINCIAL no estén afiliados a otro 

grupo político, procedes a llenar el modelo de ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PROVINCIAL, a 

continuación, te muestro como tendrás que llenar. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PROVINCIAL DE NOMBRE DE LA PROVINCIA  

DEL PARTIDO PROGESISTA DEL PERÚ 

 

A las HORA DE INICIO horas del día FECHA de MES, del año 2024, se reunieron en el local 

ubicado en _DIRECCIÓN DEL LOCAL, distrito de NOMBRE DEL DISTRITO, provincia de NOMBRE 

DE LA PROVINCIA, departamento de NOMBRE DE LA REGIÓN, los ciudadanos que suscriben 

los formatos denominados “Ficha de afiliación del Comité”, documento que se incorpora en la 

presente acta, con el objetivo de constituir el Comité Provincial de   NOMBRE DE LA REGIÓN, 

del partido político denominado PARTIDO PROGRESISTA DEL PERÚ. 

Instalada la presente sesión, se dio lectura del acta de fundación del PARTIDO PROGRESISTA 

DEL PERÚ, haciendo especial énfasis en el estatuto de la organización y el reglamento 

electoral, luego de la participación de los asistentes, se decide por unanimidad constituir el 

COMITÉ PROVINCIAL DE ………..   , y nuestra completa adhesión al acta de fundación del partido 

político PARTIDO PROGRESISTA DEL PERÚ, conforme lo señala el artículo 6 de la ley número 

28094 (Ley de Organizaciones políticas) y de igual forma, de manera unánime se acordó 

conformar el COMITÉ PROVINCIAL, integrado por los siguientes miembros. 

1. SECRETARIO GENERAL:  

NOMBRE y APELLIDOS  COMPPLETOS con DNI 00000000 

2. SECRETARIO DE ORGANIZACIONES: 

NOMBRE Y APELLIDOS  COMPLETO con DNI  00000000 

3. SECRETARIO DE ECONOMÍA 

NOMBRE Y APELLIDOS  COMPLETO con DNI 00000000 

Por último, todos los que suscriben la presente acta, con fecha de afiliación declaran de 

manera expresa sus compromiso y vocación demócrata; así como su respeto al estado 

constitucional de derecho y a los derechos fundamentales que consagra la Constitución 

Política del Perú. 

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la presente sesión a las HORA DE TERMINO 

horas del día FECHA DEL MISMO DÍA QUE INICIO del año 2024. 

SECRETARIO GENERAL               SECRETARIO DE ORGANIZACIONES 

DNI:                 DNI:   

 

 

SECRETARIO DE ECONOMÍA  

DNI:  

 

Escriba el nombre completo y DNI de los 

miembros del comité provincial. 



 
 

 

  

 

 Partido Progresista del Perú 
Por   “REORGANIZACIÓN, POR LOS HIJOS DEL PERU “  

 
Por  

A CONTINUACIÓN, TE MOSTRARE COMO TIENE QUE QUEDAR:  

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ PROVINCIAL DE CAYLLOMA  

DEL PARTIDO PROGESISTA DEL PERÚ 

 

A las 05:00 PM horas del día 23 de FEBRERO del año 2024, se reunieron en el local ubicado en 

CALLE SIGUAS N°39, distrito de LARI, provincia de CAYLLOMA, departamento de AREQUIPA, 

los ciudadanos que suscriben los formatos denominados “Ficha de afiliación del Comité”, 

documento que se incorpora en la presente acta, con el objetivo de constituir el Comité 

Provincial de   AREQUIPA, del partido político denominado PARTIDO PROGRESISTA DEL PERÚ. 

Instalada la presente sesión, se dio lectura del acta de fundación del PARTIDO PROGRESISTA 

DEL PERÚ, haciendo especial énfasis en el estatuto de la organización y el reglamento 

electoral, luego de la participación de los asistentes, se decide por unanimidad constituir el 

COMITÉ PROVINCIAL DE CAYLLOMA   , y nuestra completa adhesión al acta de fundación del 

partido político PARTIDO PROGRESISTA DEL PERÚ, conforme lo señala el artículo 6 de la ley 

número 28094 (Ley de Organizaciones políticas) y de igual forma, de manera unánime se 

acordó conformar el COMITÉ PROVINCIAL, integrado por los siguientes miembros. 

1. SECRETARIO GENERAL:  

Pedro Perico de los Palotes con DNI 45489632 

2. SECRETARIO DE ORGANIZACIONES: 

Pablo Oscar Pérez Quispe con DNI  29635872 

3. SECRETARIO DE ECONOMÍA 

María Esperanza Soto Luna con DNI 75862541 

Por último, todos los que suscriben la presente acta, con fecha de afiliación declaran de 

manera expresa sus compromiso y vocación demócrata; así como su respeto al estado 

constitucional de derecho y a los derechos fundamentales que consagra la Constitución 

Política del Perú. 

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la presente sesión a las 06:15 PM horas del 

día 23 DE FEBRERO del año 2024 

 

 

Pedro Perico de los Palotes            Pablo Oscar Pérez Quispe 

SECRETARIO GENERAL                 SECRETARIO DE ORGANIZACIONES 

DNI: 45489632              DNI: 29635872  

 

 

María Esperanza Soto Luna 

SECRETARIO DE ECONOMÍA  
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Terminada La CONSTITUCION DEL COMITÉ PROVINCIAL, procedes a llenar la HOJAS DE 

AFILIACIÓN: 

Recuerda que cada COMITÉ PROVINCIAL debe tener como mínimo 50 AFILIADOS, 

también ten en cuenta que estos afiliados deberán pasar el mismo filtro de NO 

PERTENER A OTROS GRUPOS PLÍTICOS. (SEGUIR LO INDICADO EN EL 02 PASO). 
 

Marca con una (X) La opción de Alcance de la Organización Política NACIONAL. 

1. LA FECHA DE AFILIACIÓN deberá ser del DÍA que realizas la AFILIACIÓN. – FECHA DEL DÍA 

2. Los datos que tienen que ser igual al del DNI del CIUDADANO. 

3. En LUGAR DE NACIMIENTO es el distrito en el ha NACIDO, Ejemplo: Socabaya, Lari, Lampa, 

Cayma,ETC. 

.    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

NO SE 

LLENA 

LOS DATOS PERSONALES TIENEN QUE COINCIDIR CON LOS DEL DNI 

        X 

00/00/2024 

FIRMA Y HUELLA DIGITAL 

48440519 

CAYMA 

25   06  1995 X 

QUISPE CONDORI TALIA 

X 

CAYMA CASTILLA AREQUIPA 

CALLE LA ESPERANZA  227  

952358752 SECTOR 13 

ESPERANZAQC@GMAIL.COM 

FIRMAR –  

QUE SE PAREZCA AL DEL DNI 

HUELLA 

DIGITAL 

03 

PASO 


